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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., trece de junio del dos mil veintitrés  

 

Manifiesta la Defensora de Familia ICBF Regional Quindío, Centro Zonal 

Armenia Sur, que la demandante, Lina Marcela García Álvarez, padece de una 

“Paraplejia del lado derecho” que le impide manejar un lenguaje fluido o 

pronunciar frases continúas utilizando conectores que permitan dar claridad a 

su idea. Indicándose, por dicha defensora, haber consultado, a la ciudadana, 

si utiliza el lenguaje de señas, manifestándose que no lo sabe y por tanto no 

hace uso de él. Requiriéndose, por la citada funcionaria, tener ello en cuenta 

al momento de formulársele el interrogatorio de parte. 

      

En virtud de lo expuesto procede el despacho a disponer la realización de la 

audiencia programada para el 13 de julio de 2023, de manera presencial, en 

la sala de audiencias 3 del edificio Gómez Arbeláez, debiendo Lina Marcela 

García Álvarez comparecer acompañada de un familiar con quien pueda darse 

a entender y de ser necesario por el despacho disponer de los ajustes 

razonables para su comunicación y surtir el interrogatorio de parte que dispone 

la normativa procesal y el solicitado por el Ministerio Público.  

 

Comuníquese en forma inmediata la presente decisión a las partes 

intervinientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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